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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN                                                                 
No. 19623 del 20 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 

 

La  Asesora de  Secretaría  General  -  Unidad  de   Atención  al  
Ciudadano   deja  constancia que la resolución No.  19623, fue 
debidamente notificada el 20 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
Que  una  vez  revisado en  el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL,  se  verificó  que  no  fue  presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 
 
Que mediante Resolución 4193 de 19 de marzo de 2020, se 
suspendieron términos en los trámites administrativos del 
Ministerio de Educación Nacional, hasta que se termine el 
aislamiento preventivo obligatorio. 
 
Por lo anterior, la resolución No. 19623 de 20 DE OCTUBRE DE 
2020, queda debidamente ejecutoriada a partir del 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

DORA INES OJEDA RONCANCIO.  

Asesora Secretaría General  
Unidad de Atención al Ciudadano 
 
Preparó: Diesandoval 
Reviso: Lulara

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E33411788-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Ministerio de Educación Nacional (CC/NIT 899999001-7)
Identificador de usuario: 411980
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de notificacionesmen@mineducacion.gov.co <411980@certificado.4-72.com.co>

(originado por notificacionesmen@mineducacion.gov.co)
Destino: rector@unisinu.edu.co

Fecha y hora de envío: 20 de Octubre de 2020 (18:03 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 20 de Octubre de 2020 (18:03 GMT -05:00)

Asunto: [370342] Acta de notificación electrónica Ilse  Bechara Castilla - Resolución 019623 DE 20 OCT 2020 (EMAIL
CERTIFICADO de notificacionesmen@mineducacion.gov.co)
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Señor (a)

Ilse  Bechara Castilla

Representante Legal

UNIVERSIDAD DEL SINU - ELIAS BECHARA ZAINUM - UNISINU -

Carrera 1W Calle 38 Barrio Juan XXIII

Montería Córdoba

rector@unisinu.edu.co 





Esta es una notificación automática del Ministerio de Educación Nacional.


Asunto: Notificación de  Resolución 019623 DE 20 OCT 2020



De manera atenta le informo que usted ha recibido una notificación que se encuentra adjunta a este correo junto con la copia de Resolución 019623 DE 20 OCT 2020.



Cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resolución, puede verificar directamente con nosotros la autenticidad de la misma; en el caso que requiriera copia auténtica de la resolución, debe requerirla a nuestra entidad por el Sistema de Atención al Ciudadano (http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-35807.html) informando la dirección y ciudad de residencia donde desea que se le remita la copia auténtica, debido a que el original reposará siempre en el archivo histórico de nuestra entidad.



Para mayor información:
Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

                www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
 




Atentamente,



Ministerio de Educación Nacional

Unidad de Atención al Ciudadano



Esta es una notificación automática (Por favor no responda). 
"Antes de imprimir piense en su compromiso con el medio Ambiente, Responsabilidad Social - una campaña por el cero papel – Ministerio de Educación Nacional"





“CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.
 


CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you.”


[image:  ]




Acta de Notificación Electrónica.
20 de octubre de 2020


Bogotá, D.C.


Señor(a)
Ilse Bechara Castilla
Representante Legal
UNIVERSIDAD DEL SINU - ELIAS BECHARA ZAINUM - UNISINU -
Carrera 1W Calle 38 Barrio Juan XXIII
Montería Córdoba
rector@unisinu.edu.co


Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 019623 DE 20 OCT 2020


Cordial Saludo,


En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
019623 DE 20 OCT 2020, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:


“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.


Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.


La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.


En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.


Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).


“Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el representante
legal de la institución podrá desistir del recurso de reposición contra el acto administrativo que se notifica,
mediante comunicación al correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando
claramente que renuncia a términos de ejecutoría de la Resolución 019623 DE 20 OCT 2020 " con el fin de
que el acto administrativo cobre firmeza, se genere constancia de ejecutoria y la resolución pueda ser
cargada y sincronizada en los Sistemas SACES y SNIES.


DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO


Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC ( )
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
  RESOLUCIÓN No. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 


I 


Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovación del registro calificado del 
programa Comunicación Social de la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - 


UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería (Córdoba). 
 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


En ejercicio de sus atribuciones legales, y en particular de las contempladas en la Ley 30 
de 1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector 
Educación-, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución 6663 del 2 de agosto de 2010 del 


Ministerio de Educación Nacional, y, 


CONSIDERANDO: 


Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus instituciones, 
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los 
medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones 
cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada 
institución. 


Que por virtud de la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, para poder ofrecer y 
desarrollar un programa académico de educación superior, se requiere el registro calificado 
previo, en atención a las condiciones de calidad que deben demostrar las instituciones de 
educación superior para su obtención. 


El Artículo 2.5.3.2.9.1 del Decreto 1075 de 2015,  dispone  que, en consideración al 
reconocimiento en alta calidad de las instituciones, por parte del Consejo Nacional de 
Acreditación y mientras dure la vigencia de su acreditación institucional, el Ministerio de 
Educación Nacional entenderá surtida la etapa de prerradicación de solicitud de registro 
calificado para los programas académicos de educación superior que sean ofrecidos y 
desarrollados en la sede que ostente la acreditación de alta calidad 
 
Que la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - UNISINU, actualmente cuenta con 
acreditación institucional de alta calidad por el término de 4 años, en virtud de la Resolución 
11675 del 22 de julio de 2014 expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Que mediante Resolución 11675 del 22 de julio de 2014, el Ministerio de Educación Nacional 
renovó el registro calificado al programa Comunicación Social de la Universidad del Sinú - 
Elías Bechara Zainum - UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería (Córdoba), 
por el término de siete (7) años. 
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Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovación del registro calificado del programa 
Comunicación Social de la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería 
(Córdoba).” 


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


Que la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - UNISINU, solicitó a través del Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior-SACES- la renovación del registro 
calificado del programa Comunicación Social, ofrecido en modalidad presencial Montería 
(Córdoba), con 142 créditos académicos, duración estimada del programa ocho (8) 
semestres, periodicidad de admisión semestral, y 40 estudiantes a admitir en el primer 
periodo. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, este Despacho encuentra procedente 
renovar el registro calificado al programa Comunicación Social de la Universidad del Sinú - 
Elías Bechara Zainum - UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería (Córdoba). 
 
Que en mérito de lo expuesto, 


 


RESUELVE: 


Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años, al 
siguiente programa:  
 
Institución:  Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - 


UNISINU  
Denominación del Programa: Comunicación Social 
Título a otorgar: Comunicador Social 
Lugar de ofrecimiento: Montería (Córdoba)   
Modalidad: Presencial 
Número créditos académicos:  142 


Artículo 2. Actualización en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá 
ser actualizado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES- o 
en el medio que disponga el Ministerio de Educación Nacional para estos efectos. 


Artículo 3. Oferta y publicidad. De conformidad con el artículo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075 
de 2015 y la Resolución 12220 del 20 de junio de 2016, la oferta y publicidad del programa 
deberá ser clara, veraz y corresponder con la información registrada en el SNIES o en el que 
haga sus veces.   
 
Igualmente, en dicha oferta y publicidad se deberá señalar que se trata de una institución de 
educación superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Artículo 4. Inspección y Vigilancia. El programa descrito en el artículo 1 de esta Resolución 
podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no 
mantiene las condiciones de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenará la apertura 
de investigación en los términos establecidos en las normas vigentes. 
   
Artículo 5. Renovación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el artículo 
2.5.3.2.10.3. del Decreto 1075 de 2015 o las normas que lo complementen o sustituyan, la 
institución de educación superior deberá solicitar al Ministerio de Educación Nacional, la 
renovación al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad en la Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces.  
 
Artículo 6. Modificación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el artículo 
2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015 o la norma que lo complemente o sustituya, la 
institución de educación superior deberá informar al Ministerio de Educación Nacional de las 
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modificaciones al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento 
de la Calidad en la Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces.  
 
En este caso, cuando las modificaciones al registro calificado requieran aprobación previa 
por parte del Ministerio, según lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015, la institución de  
educación superior deberá solicitar dicha aprobación, allegando los documentos exigidos 
por el Ministerio para ello, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la 
Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces.  
 
Artículo 7. Notificación. Por conducto de la Secretaría General de este Ministerio, notificar 
la presente Resolución al representante legal de la Universidad del Sinú - Elías Bechara 
Zainum - UNISINU, a su apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para 
notificarse, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Artículo 8. Recursos. Contra este acto administrativo procede únicamente el recurso de 
Reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Artículo 9. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su ejecutoria.  


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 


Dada en Bogotá D. C., 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 


 


 


LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 


 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó:  Shirley Sánchez Bolívar – Profesional Especializado Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
  Revisó:  Germán Alirio Cordón Guayambuco – Subdirector de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
                   Elcy Patricia Peñaloza Leal - Directora de Calidad para la Educación Superior     


 


Cód. Proceso.53612 
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Acta de Notificación Electrónica.
20 de octubre de 2020
2020-EE-211188
Bogotá, D.C.

Señor(a)
Ilse Bechara Castilla
Representante Legal
UNIVERSIDAD DEL SINU - ELIAS BECHARA ZAINUM - UNISINU -
Carrera 1W Calle 38 Barrio Juan XXIII
Montería Córdoba
rector@unisinu.edu.co

Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 019623 DE 20 OCT 2020

Cordial Saludo,

En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
019623 DE 20 OCT 2020, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.

En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

“Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el representante
legal de la institución podrá desistir del recurso de reposición contra el acto administrativo que se notifica,
mediante comunicación al correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando
claramente que renuncia a términos de ejecutoría de la Resolución 019623 DE 20 OCT 2020 " con el fin de
que el acto administrativo cobre firmeza, se genere constancia de ejecutoria y la resolución pueda ser
cargada y sincronizada en los Sistemas SACES y SNIES.

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
  RESOLUCIÓN No. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovación del registro calificado del 
programa Comunicación Social de la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - 

UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería (Córdoba). 
 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y en particular de las contempladas en la Ley 30 
de 1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector 
Educación-, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución 6663 del 2 de agosto de 2010 del 

Ministerio de Educación Nacional, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus instituciones, 
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los 
medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones 
cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada 
institución. 

Que por virtud de la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, para poder ofrecer y 
desarrollar un programa académico de educación superior, se requiere el registro calificado 
previo, en atención a las condiciones de calidad que deben demostrar las instituciones de 
educación superior para su obtención. 

El Artículo 2.5.3.2.9.1 del Decreto 1075 de 2015,  dispone  que, en consideración al 
reconocimiento en alta calidad de las instituciones, por parte del Consejo Nacional de 
Acreditación y mientras dure la vigencia de su acreditación institucional, el Ministerio de 
Educación Nacional entenderá surtida la etapa de prerradicación de solicitud de registro 
calificado para los programas académicos de educación superior que sean ofrecidos y 
desarrollados en la sede que ostente la acreditación de alta calidad 
 
Que la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - UNISINU, actualmente cuenta con 
acreditación institucional de alta calidad por el término de 4 años, en virtud de la Resolución 
11675 del 22 de julio de 2014 expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Que mediante Resolución 11675 del 22 de julio de 2014, el Ministerio de Educación Nacional 
renovó el registro calificado al programa Comunicación Social de la Universidad del Sinú - 
Elías Bechara Zainum - UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería (Córdoba), 
por el término de siete (7) años. 
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Que la Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - UNISINU, solicitó a través del Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior-SACES- la renovación del registro 
calificado del programa Comunicación Social, ofrecido en modalidad presencial Montería 
(Córdoba), con 142 créditos académicos, duración estimada del programa ocho (8) 
semestres, periodicidad de admisión semestral, y 40 estudiantes a admitir en el primer 
periodo. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, este Despacho encuentra procedente 
renovar el registro calificado al programa Comunicación Social de la Universidad del Sinú - 
Elías Bechara Zainum - UNISINU, ofrecido en modalidad presencial en Montería (Córdoba). 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años, al 
siguiente programa:  
 
Institución:  Universidad del Sinú - Elías Bechara Zainum - 

UNISINU  
Denominación del Programa: Comunicación Social 
Título a otorgar: Comunicador Social 
Lugar de ofrecimiento: Montería (Córdoba)   
Modalidad: Presencial 
Número créditos académicos:  142 

Artículo 2. Actualización en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá 
ser actualizado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES- o 
en el medio que disponga el Ministerio de Educación Nacional para estos efectos. 

Artículo 3. Oferta y publicidad. De conformidad con el artículo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075 
de 2015 y la Resolución 12220 del 20 de junio de 2016, la oferta y publicidad del programa 
deberá ser clara, veraz y corresponder con la información registrada en el SNIES o en el que 
haga sus veces.   
 
Igualmente, en dicha oferta y publicidad se deberá señalar que se trata de una institución de 
educación superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Artículo 4. Inspección y Vigilancia. El programa descrito en el artículo 1 de esta Resolución 
podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no 
mantiene las condiciones de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenará la apertura 
de investigación en los términos establecidos en las normas vigentes. 
   
Artículo 5. Renovación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el artículo 
2.5.3.2.10.3. del Decreto 1075 de 2015 o las normas que lo complementen o sustituyan, la 
institución de educación superior deberá solicitar al Ministerio de Educación Nacional, la 
renovación al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad en la Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces.  
 
Artículo 6. Modificación del Registro Calificado. En los términos establecidos por el artículo 
2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015 o la norma que lo complemente o sustituya, la 
institución de educación superior deberá informar al Ministerio de Educación Nacional de las 
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modificaciones al registro calificado aquí otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento 
de la Calidad en la Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces.  
 
En este caso, cuando las modificaciones al registro calificado requieran aprobación previa 
por parte del Ministerio, según lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015, la institución de  
educación superior deberá solicitar dicha aprobación, allegando los documentos exigidos 
por el Ministerio para ello, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la 
Educación Superior –SACES- o del que haga sus veces.  
 
Artículo 7. Notificación. Por conducto de la Secretaría General de este Ministerio, notificar 
la presente Resolución al representante legal de la Universidad del Sinú - Elías Bechara 
Zainum - UNISINU, a su apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para 
notificarse, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Artículo 8. Recursos. Contra este acto administrativo procede únicamente el recurso de 
Reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Artículo 9. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su ejecutoria.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

 

 

LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó:  Shirley Sánchez Bolívar – Profesional Especializado Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
  Revisó:  Germán Alirio Cordón Guayambuco – Subdirector de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
                   Elcy Patricia Peñaloza Leal - Directora de Calidad para la Educación Superior     
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[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
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To: rector@unisinu.edu.co
Subject: =?UTF-8?Q?[370342]_Acta_de_notificaci=C3=B3n_electr=C3=B3nica_Ilse__B?= =?UTF-8?Q?echara_Castilla_-
_Resoluci=C3=B3n_019623_DE_20_OCT_2020?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBub3RpZmljYWNpb25lc21lbkBtaW5lZHVjYWNpb24uZ292LmNvKQ==?=
Date: 20 Oct 2020 18:00:22 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.5f8f6caa.46845393.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1436454251.635.1603234787526@D1APSIGAA01>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: notificacionesmen@mineducacion.gov.co
Received: from data01.menmail01 (ironport1.mineducacion.gov.co [170.254.228.149]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
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0500

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 18 horas 05 minutos del día 20 de Octubre de 2020 (18:05 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'unisinu.edu.CO' estaba gestionado por el servidor '0 unisinu-edu-co.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
unisinu-edu-co.mail.protection.outlook.com (104.47.58.110  104.47.55.110)
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[+] #######################################
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2020 Oct 21 01:03:07 mailcert postfix/qmgr[27810]: 4CG8L33hrsz9b6Ns: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=269108, nrcpt=1 (queue active)
2020 Oct 21 01:03:11 mailcert smtp_96/smtp[59362]: 4CG8L33hrsz9b6Ns: to=<rector@unisinu.edu.co>, relay=unisinu-
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<MCrtOuCC.5f8f6caa.46845393.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=47412143981569,
Hostname=BY5PR02MB6035.namprd02.prod.outlook.com] 277087 bytes in 0.492, 549.075 KB/sec Queued mail for
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 


RESOLUCIÓN No. 


 
 
 
 
 


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 


I 


Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Universidad 


del Valle, contra la Resolución No. 014385 del 11 de diciembre de 2019 


 
 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 


En ejercicio de las facultades contempladas en la Ley 30 de 1992, la Ley 1188 de 2008, 
el Decreto 5012 de 2009, el Decreto 1075 de 2015 «Único Reglamentario del Sector 


Educación», la Resolución 6663 de 2010 del Ministerio de Educación Nacional, y, 
 
 


CONSIDERANDO 
 


ANTECEDENTES Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO 


Que mediante Resolución No. 014385 del 11 de diciembre de 2019, el Ministerio de 


Educación Nacional resolvió negar la solicitud de renovación del registro calificado para 


el programa Tecnología en Alimentos de la Universidad del Valle, ofrecido en 


metodología presencial en Buenaventura – Valle del Cauca. 


Que la mencionada resolución fue notificada electrónicamente el día 16 de diciembre de 


2019, al doctor Edgar Varela Barrios, Representante legal de la Universidad del Valle. 


Que en fecha 20 de diciembre de 2019, mediante radicado 2019-ER-377158, se presentó 


recurso de reposición contra la Resolución que negó la solicitud de renovación del registro 


calificado al programa objeto de análisis. 


Que en virtud de los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 


Contencioso Administrativo establece que contra los actos administrativos definitivos 


procede el recurso de reposición ante quien expidió la decisión, dentro de los 10 días 


siguientes a la notificación personal, o por aviso, o al vencimiento del término de 


publicación, según el caso. 


Que teniendo en cuenta que la impugnación se presentó en tiempo y oportunidad, y que 


la misma reúne los requisitos formales es procedente entrar a resolver de fondo. 


PRETENSIONES DEL RECURSO 


Que el recurrente en su escrito de impugnación pretende que se revoque la decisión 


contenida en la Resolución objeto de recurso, y en consecuencia, se otorgue registro 


calificado al programa que se analiza en el presente acto administrativo. 
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contra de la resolución N° 014385 del 11 de diciembre de 2019. 


 


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 


Que con base en la competencia asignada mediante la Ley 1188 de 2008, el Decreto 


1075 de 2015, el Decreto 5012 de 2009, la Sala de Evaluación de la Comisión Nacional 


Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior –CONACES-, en 


cuanto a la solicitud, recomendó: 


“NO REPONER la Resolución No. 014385 del 11 de diciembre de 2019, y, en 


consecuencia, NO RENOVAR el Registro Calificado del programa de TECNOLOGÍA EN 


ALIMENTOS de la Universidad del Valle a ofertarse en Buenaventura, Valle del Cauca, 


en metodología presencial, 88 créditos académicos, 7 semestres, periodicidad de 


admisión anual, y 55 estudiantes a admitir en el primer periodo, porque subsisten los 


motivos de negación en las condiciones: RELACIÓN CON EL SECTOR EXTERNO Y 


PERSONAL DOCENTE.” 


Que este Despacho acoge el concepto de la Sala de Evaluación de la CONACES y en 
consecuencia procederá a no renovar el registro calificado solicitado al programa objeto 
de la presente resolución. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 


RESUELVE 
 
Artículo 1. Decisión. No acceder a la solicitud de reposición de la Resolución No. 014385 


del 11 de diciembre de 2019 y en consecuencia no renovar el registro calificado al 


siguiente programa: 


Institución: Universidad del Valle  


Denominación del Programa: Tecnología en Alimentos 


Título a otorgar:  Tecnólogo en Alimentos 
 
Lugar de desarrollo: Universidad del Valle, Buenaventura – 


Valle del Cauca 


Metodología:     Presencial  
 
Número de créditos académicos:  88 
 
Parágrafo 1. Registro en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá 


ser registrado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES-
o en el medio que disponga el Ministerio de Educación Nacional para estos efectos 
 
Artículo 2. Oferta y publicidad. La oferta y publicidad del programa deberá ser clara, 


veraz y corresponder con la información registrada en el SNIES o en el que haga sus 


veces, conforme con la normatividad vigente. 


Igualmente, en dicha oferta y publicidad se deberá señalar que se trata de una institución 


sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 


Artículo 3. Notificación. Por conducto de la Secretaría General de este Ministerio 


notificar la presente resolución con su documento anexo, al representante legal de la 


Universidad del Valle, a su apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para 
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notificarse, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 


Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


Artículo 4. Recursos. Contra la presente resolución no proceden recursos de 


conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 87 del Código de Procedimiento 


Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


Artículo 5. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza según 


lo previsto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 


Contencioso Administrativo. 


Artículo 6. Constancia de ejecutoria. En firme el presente acto administrativo, remitirse 


copia a la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, para 


lo de su competencia. 


 
 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 


Bogotá D. C., 
 


 
EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


 
 
 
 
 


LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Proyectó:   Jose Alfredo Barón Becerra – Abogado Contratista Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 


Superior:   Germán Alirio Cordón Guayambuco - Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 


Revisó:      Elcy Patricia Peñaloza Leal - Directora de Calidad para la Educación Superior                          
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Bogotá, 20-Feb-2020. 
 
 
Doctor: 
LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 
Viceministro de Educación Superior 
E.                      S.                          D. 
 
 


 
Asunto: Concepto integral a la solicitud de RENOVACION RC para el programa de 
TECNOLOGIA EN ALIMENTOS de UNIVERSIDAD DEL VALLE en la ciudad de 
BUENAVENTURA-VALLE, metodología Presencial, identificado con el código de proceso 
(48561). 
 
 
Señor Viceministro: 
 
Conforme a la competencia establecida en la Ley 1188 de 2008, al procedimiento del Decreto 1075 de 
2015, Artículos 1.1.3.3 y 2.5.3.2.9.5, los integrantes de la Sala de Técnicos Profesionales y 
Tecnológicos de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior, -CONACES, nos permitimos comunicarle el concepto integral emitido en la sesión del 20-
Feb-2020, con base en el cual usted ha de decidir. 
 
Las conclusiones de la Sala de Evaluación se basaron en el análisis detallado de la documentación 
presentada por la institución y del informe presentado por los pares académicos designados para este 
proceso de verificación de condiciones de calidad, de todo lo cual se concluye, previas las siguientes 
consideraciones: 
 
Por lo anterior, la Sala recomienda NO OTORGAR (RENOVACION RC)  
 
1. CÓDIGO DE PROCESO: 48561 
TIPO DE SOLICITUD: RECURSO DE REPOSICIÓN – Renovación Registro Calificado 
INSTITUCIÓN: UNIVERSIDAD DEL VALLE 
PROGRAMA: TECNOLOGÍA EN ALIMENTOS 
TÍTULO A OTORGAR: TECNÓLOGO EN ALIMENTOS 
LUGAR DE DESARROLLO: Buenaventura, Valle del Cauca 
NIVEL ACADÉMICO: Tecnológica 
METODOLOGÍA: Presencial 
CRÉDITOS ACADÉMICOS: 88 
DURACIÓN: 7 Semestres – Jornada nocturna 
PERIODICIDAD DE LA ADMISIÓN: Semestral 
No. DE ESTUDIANTES EN EL PERÍODO 1: 55 
RESOLUCIÓN: Resolución 3097 del 26 de marzo de 2012. 
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NOMBRE DE LOS PARES: No aplica. 
 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
La institución señala que el programa Tecnología en Alimentos “tiene una denominación 
aprobada mediante Resolución 034 de abril 15 de 1985 del Consejo Superior, conforme a los 
contenidos curriculares definidos mediante Resolución N° 153 de diciembre 05 de 2005 del 
Consejo Académico”, ha graduado 90 estudiantes en un total de 11 cohortes. Actualmente 
cuenta con 25 alumnos. La Universidad del Valle cuenta con Acreditación de Alta calidad 
para la sede de Cali. 
 
El programa obtuvo registro calificado para ser ofrecido en Buenaventura con la Resolución 
6110 del 21 de diciembre de 2005 y obtuvo renovación con la resolución 3097 del 26 de 
marzo de 2012. 
En este proceso (48561) la IES solicitó renovación del registro calificado. La información fue 
estudiada en sala en la sesión 130 del 28 de febrero de 2019 y se solicitó información 
complementaria en las siguientes ocho (8) condiciones de calidad: Denominación, 
Justificación, Contenidos curriculares, Organización de las actividades académicas, 
Investigación, Relación con el sector externo, Personal docente y Medios educativos. 
 
En la sesión 139 del 30 de mayo de 2019 se estudió en sala de Ingeniería Industria y 
Construcción y el concepto fue NO RENOVAR el Registro Calificado por el incumplimiento 
de 6 condiciones de calidad (Denominación, Contenidos curriculares, Investigación, Relación 
con el sector externo, Personal docente y Medios educativos). 
La Universidad del Valle presentó recurso de reposición en contra de la Resolución #014385 
del 11 de diciembre de 2019 por medio de la cual se decidió NO RENOVAR el registro 
calificado del programa de Tecnología en Alimentos. 
 
II. MOTIVOS DE NEGACIÓN: 
 
En la sesión del 30 de mayo de 2019, la Sala de Evaluación de Ingeniería, Industria y 
Construcción de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES estudió la información que fundamenta la solicitud y 
recomendó a este Despacho: 
 
“NO OTORGAR la renovación del Registro Calificado al programa Tecnología en Alimentos 
(metodología presencial) de la Universidad del Valle con sede en Buenaventura, Valle del 
Cauca, el cual se desarrolla en 7 semestres, con una intensidad de 88 créditos y una admisión 
de 55 estudiantes en el primer periodo por no satisfacer las siguientes condiciones de calidad: 
 
DENOMINACIÓN 
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1. La denominación del programa es genérica y no permite inferir las competencias propias 
del nivel de formación. Por lo tanto, no se da pleno cumplimiento a lo señalado en el Artículo 
2.5.3.2.2.1, apartado 1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015. 
 
CONTENIDOS CURRICULARES 
2. No es clara la correspondencia entre las competencias generadas por el plan de estudios y 
las competencias declaradas en el perfil de egreso. En la instancia de información 
complementaria, la Universidad del Valle no aportó la información solicitada por la Sala 
consistente en “Un documento donde la Institución analice las competencias que se generan a 
partir del plan de estudios y su correspondencia con lo estipulado en el Artículo 2.5.3.2.2.1, 
apartado 1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015”. 
 
3. Ante la solicitud de la Sala sobre un documento “que contenga el plan de estudios 
organizado por semestres que incluya prerrequisitos y las horas de trabajo académico (trabajo 
directo e independiente) que requieren los estudiantes para completar el programa 
académico”, la institución indica que el programa “requiere un mínimo de 88 créditos, 
distribuidos en 32 créditos dentro de las Asignaturas Básicas (AB), 44 créditos en las 
Asignaturas Tecnológicas (AT), 6 créditos en las Asignaturas Electivas Tecnológicas (AET) y 
6 créditos en las Asignaturas Complementarias (AEC)”. Señala que el programa matriz (Cali) 
se desarrolla en horario vespertino (18:30¬21:30) durante 7 semestres. La universidad adjunta 
la malla curricular del programa para 6 semestres y 90 créditos lo cual resulta contradictorio y 
además no ofrece información sobre las horas de trabajo académico (trabajo directo e 
independiente). Por lo tanto, no se da cumplimiento a lo expresado en el artículo 2.5.3.2.1.3. 
del Decreto 1075 de 2015 que exige que los programas en extensión deben tener la misma 
denominación y contenidos curriculares y organización de las actividades académicas del 
programa principal del cual se deriva la extensión. 
 
INVESTIGACIÓN 
4. No se evidencian productos de investigación con participación de profesores y estudiantes 
del programa en concordancia con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2.5.3.2.2.1 del 
Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015. La Institución no presentó la 
información solicitada por la sala en la instancia de información complementaria en cuanto a 
“Un documento que describa los productos tecnológicos, de difusión o de nuevo conocimiento 
desarrollados por los profesores y estudiantes del programa de la sede Buenaventura.” 
 
RELACIÓN CON EL SECTOR EXTERNO 
5. La Institución no presentó evidencias de la vinculación del programa con el sector 
productivo en Buenaventura. Por lo tanto, no se da cumplimiento a lo estipulado en el numeral 
6 del artículo 2.5.3.2.2.1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015, en 
cuanto a los resultados alcanzados al seguir el plan de relacionamiento con el sector externo. 
 
PERSONAL DOCENTE 
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6. No se evidencia la existencia de un núcleo de profesores de tiempo completo sobre los 
cuales recaigan las funciones sustantivas del programa, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7.1.3 del artículo artículo 2.5.3.2.2.1 del Decreto del Ministerio de Educación 
Nacional 1075 de 2015. 
 
MEDIOS EDUCATIVOS 
7. No se evidencia disponibilidad de equipos de laboratorio suficientes para atender las 
necesidades de las actividades prácticas del programa, tal como lo exige el numeral 8 del 
artículo 2.5.3.2.2.1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015. La 
información suministrada por la Universidad del Valle en la instancia de información 
complementaria no permite valorar la suficiencia de los equipos y la infraestructura a la luz 
del número de estudiantes que se espera recibir, pues no se describe la capacidad de los 
espacios, las características de dichos equipos, ni se informa de las asignaturas que harán uso 
de los equipos de conformidad con la solicitud de información complementaria emitida por la 
sala.” 
 
III. MANIFESTACIONES DE LA INSTITUCIÓN EN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
La Universidad del Valle expone en el recurso de reposición los motivos de inconformidad 
con las razones sostenidas por la Sala de Evaluación de Ingeniería, Industria y Construcción 
de la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior -CONACES en el concepto que sirvió de soporte para NO RENOVAR el Registro 
Calificado, y señala: 
 
Denominación 
1. “la Universidad acogió la sugerencia de la mesa técnica y decidió analizar la denominación 
más ajustada a la malla curricular actual y entregar de la forma más explícita posible el 
análisis de contenidos curriculares y competencias del perfil de egreso”. Adicionalmente, la 
Universidad del Valle presenta en el anexo 1A, la Resolución del Consejo Superior No. 048 
del 12 de julio de 2019 en donde se realiza el cambio de denominación de Tecnología en 
Alimentos a Tecnología de Procesamiento de Alimentos. La IES además aportó copia de la 
Resolución del Consejo Superior No. 153 del 5 de diciembre de 2005 que establece con 
detalle el plan de estudios del programa, el perfil profesional pretendido y el perfil 
ocupacional. 
 
 
 
Contenidos curriculares 
2. En el anexo 3, la IES presenta una tabla que relaciona los objetivos de aprendizaje con las 
competencias a desarrollar, a su vez presenta la relación con el perfil profesional y con las 
asignaturas asociadas. Se presentan 4 objetivos de aprendizaje en concordancia con la 
Resolución No. 153 del 5 de diciembre de 2005 y el perfil profesional declarado en la misma 
resolución. 
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3. La IES presenta dos documentos que describen de manera complementaria la organización 
del plan de estudios y las actividades académicas. Por una parte, el anexo 2 describe la malla 
curricular para desarrollarse en 7 semestres y con 88 créditos, en la que se detallan los 
prerrequisitos, los créditos de cada asignatura y por semestre y además las horas de 
acompañamiento directo e independiente. Por otra parte, el anexo 4, en una tabla se detalla el 
tipo de asignatura, el número de créditos, el número de horas de trabajo directo, las horas de 
trabajo independiente y el total de horas. 
 
Investigación 
4. En el anexo 5 la IES indica que, para encaminar los procesos formativos de los estudiantes 
hacia las actividades investigativas, cuente con las siguientes tres estrategias: i) Programa de 
monitoria, ii) Programa de jóvenes investigadores e innovadores y iii) Semilleros de 
investigación. En particular en el caso del programa Tecnología en Alimentos, se cuenta con 
el semillero SITECA, en el cual participan 7 estudiantes y 2 docentes de tiempo completo y 1 
de cátedra. Adicionalmente, la IES presenta una tabla en la que se relaciona la participación de 
estudiantes y profesores en encuentros regionales de semilleros, simposios nacionales e 
internacionales, entre otras actividades de apropiación social del conocimiento. 
 
Relación con el sector externo 
5. La IES no presenta ninguna evidencia en el documento de respuesta a cada motivo de 
negación y tampoco en los anexos, que permita controvertir este motivo de negación 
relacionado con evidencias de la vinculación del programa con el sector productivo en 
Buenaventura. 
 
Personal docente 
6. La IES informa que en el año 2017 se realizó un concurso público de méritos para proveer 
39 cargos de tiempo completo en las sedes regionales. Se aporta en el anexo 6b la resolución 
del concurso en el que se especifican los perfiles para la sede que fueron: (i) Gestión, logística 
portuaria y del transporte, (ii) Comercio exterior, (iii) Contabilidad, (iv) Ciencias sociales, (v) 
electrónica. Además, se informa, que en dicha convocatoria fue provista 1 plaza en la facultad 
de ingeniería que brinda soporte al programa de Tecnología de Alimentos. También se 
informa que los otros docentes vinculados también soportan académicamente el programa. 
Finalmente, se indica que 1 docente ocasional de medio tiempo coordina el programa. 
Adicionalmente se informa que se ha abierto una nueva convocatoria en 2018 en la que se 
incluyen plazas de tiempo completo para la Regional Pacífico (anexo 6b). 
 
Medios educativos 
7. La IES presenta en el anexo 7 una tabla en la que relaciona el material bibliográfico 
disponible en la Regional Pacífico, además indica que cuenta con 5 salas de cómputo con 107 
equipos, se presentan las especificaciones técnicas y el software disponible en dichos equipos. 
En lo que respecta a laboratorios y su dotación, se informa que cuentan con dos laboratorios, 
uno de química y otro de procesamiento de alimentos. Este último inició funcionamiento 
recientemente como resultado de una donación que hizo el SENA en contraprestación por 
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espacios cedidos por la Universidad del Valle. Se describen los equipos disponibles y sus 
características. 
 
IV. ANÁLISIS DE LA SALA: 
 
Con base en lo anterior, la Sala de Evaluación de Técnicos Profesionales y Tecnológicos 
realiza el siguiente análisis, teniendo en cuenta los elementos aportados por la IES en el 
recurso de reposición, atendiendo exclusivamente a las condiciones de negación: 
 
Denominación 
1. Se realizó verificación del anexo 1A correspondiente a la Resolución del Consejo Superior 
No. 048 del 12 de julio de 2019 y se constató el cambio de denominación, así como el cambio 
en el título a otorgar que pasa a ser Tecnólogo (a) de Procesamiento de Alimentos. 
Adicionalmente se verificó la correspondencia entre el plan de estudios, el perfil de 
ocupacional y las competencias que se busca desarrollar en el programa, encontrando que la 
nueva denominación propuesta da cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 2.5.3.2.2.1, 
apartado 1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015. 
Por lo tanto, se subsana el motivo de negación. 
 
Contenidos curriculares 
2. Una verificación de la información presentada en el anexo 3 y su correspondencia con el 
anexo 1B aclara, a la luz de la nueva denominación dada al programa (Tecnología de 
procesamiento de alimentos), la correspondencia entre las competencias, el plan de estudios y 
el perfil ocupacional declarado. 
Por lo tanto, se subsana el motivo de negación. 
 
3. La información suministrada en los anexos 2 y 4 aclara lo concerniente a que el plan de 
estudios corresponda al que se desarrolla en el programa principal que está en Cali. Además, 
es clara la relación entre créditos y horas de trabajo académico, así como los prerrequisitos, 
secuencialidad y dedicación horaria por semestre. 
Por lo tanto, se subsana el motivo de negación. 
 
OBSERVACIÓN: 
 
No se define sí el programa se desarrolla en Jornada Diurna o Nocturna.  
 
Investigación 
4. La información suministrada por la IES en el anexo 5, da cuenta de la realización de 
actividades encaminadas a facilitar un ambiente de investigación para los estudiantes y los 
productos asociados relacionados, dan cuenta de las mismas. 
Por lo tanto, se subsana el motivo de negación. 
 
Relación con el sector externo 
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5. Teniendo en cuenta que la IES no presentó evidencias del cumplimiento de lo estipulado en 
el numeral 6 del artículo 2.5.3.2.2.1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 
de 2015, en cuanto a los resultados alcanzados al seguir el plan de relacionamiento con el 
sector externo; no se subsana el motivo de negación 
 
Personal docente 
6. La revisión de los anexos 6ª y 6b que contienen las resoluciones de los concursos públicos 
de méritos, no permite evidenciar que se busque proveer plazas de tiempo completo para el 
área específica del programa. En el concurso público abierto en 2017, la plaza ofertada era 
para el área de electrónica. En el concurso público abierto en 2018 no se evidencian plazas en 
el área de alimentos y tampoco para la Regional Pacífico, las plazas de tiempo completo y 
medio tiempo de la Facultad de Ingeniería son en otras áreas. Por lo tanto, los profesores a 
cargo del programa, exceptuando el profesor ocasional de medio tiempo, no cuentan con un 
perfil acorde con el ámbito de la tecnología de alimentos y tampoco se cuenta con evidencias 
de que la institución busque consolidar un núcleo de profesores de tiempo completo sobre los 
cuales recaigan las funciones sustantivas del programa. 
Por lo tanto, no se subsana el motivo de negación 
 
Medios educativos 
7. La información suministrada respecto al nuevo laboratorio de procesamiento de alimentos y 
su dotación aclaran lo relativo a la disponibilidad de laboratorios suficientes para atender las 
necesidades de las actividades prácticas del programa, tal como lo exige el numeral 8 del 
artículo 2.5.3.2.2.1 del Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1075 de 2015. 
Por lo tanto, se subsana el motivo de negación.  
 
CONCEPTO: 
 
La Sala de Evaluación de Técnicos Profesionales y Tecnológicos de la Comisión Nacional 
Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES -, 
recomienda al Ministerio de Educación Nacional NO REPONER la Resolución No. 014385 
del 11 de diciembre de 2019, y, en consecuencia, NO RENOVAR el Registro Calificado del 
programa de TECNOLOGÍA EN ALIMENTOS de la Universidad del Valle a ofertarse en 
Buenaventura, Valle del Cauca, en metodología presencial, 88 créditos académicos, 7 
semestres, periodicidad de admisión anual, y 55 estudiantes a admitir en el primer periodo, 
porque subsisten los motivos de negación en las condiciones: RELACIÓN CON EL SECTOR 
EXTERNO Y PERSONAL DOCENTE.  
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Los datos de identificación del programa son: 
 
PROGRAMA: 
TECNOLOGIA EN ALIMENTOS 


INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 


CONCEPTO: 
NO OTORGAR 


SITIO EN DONDE SE OFRECERA: 
BUENAVENTURA-VALLE 


TÍTULO A OTORGAR: 
TECNOLOGO EN ALIMENTOS 


NÚMERO DE CREDITOS ACADÉMICOS: 
88 


DURACIÓN: 
7 SEMESTRE(S) 


METODOLOGÍA: 
Presencial 


PERIODICIDAD DE ADMISIÓN: 
Anual 


NIVEL DE FORMACIÓN: 
Tecnológica 


SITUACIÓN DEL PROGRAMA: 
en funcionamiento 


FECHA DE LA VISITA: 
<<FECHA_VISITA>> 


PARES ACADÉMICOS: 
No hay pares asignados a este 
proceso 


 


 
Atentamente, 
 
 


JUAN ANTONIO CONTRERAS MONTES  
COORDINADOR DE SALA  
(Copia del original firmado)  


  
ALHER MAURICIO HERNANDEZ VALDIVIESO  


COMISIONADO  
  (Copia del original firmado) 


  
ENRIQUE ESTEBAN NIEBLES NUÑEZ  


COMISIONADO  
  (Copia del original firmado) 


  
JEMAY MOSQUERA TELLEZ  


COMISIONADO  
  (Copia del original firmado) 
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YUDY NATALIA FLÓREZ ORDÓÑEZ  
COMISIONADO  


  (Copia del original firmado) 
  
 
 


<<NOMBRE_GENERA>> 
09-Jun-2020 
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